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Señores: - $ Superintendencia de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Mm Compañías 
Quito.- — 

   26 DIC. 2012 

CAU 
De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales, comunico a ustedes las 

siguientes transferencias de acciones realizadas en la Compañía de 

Transportes de Carga y Pasajeros en camionetas, camionetas Doble 

cabinas, y Taxis “Río Suno” S.A. con expediente N”* 85518: 

1.-CEDENTE: VELOZ MEJÍA JOSÉ DARÍO; 150046538-8 
JIMÉNEZ MONTALVÁN LIDIA LUCILA; 171313498-7 

CESIONARIO: JARA ALARCÓN HERNÁN PATRICIO; 170553823-7 

ACCIONES: 1 

La mencionada transferencia ha sido registrada en el Libro de Acciones y 

Accionistas correspondiente y remito a ustedes la documentación 
respectiva que anexo al presente. 

Al mismo tiempo solicito de la manera más comedida me conceda la 

Nomina Actualizada de los accionistas de la compania. 

Atentamente; 

  

  

y 

Juan os Ajila 

GERENTE DE LA COMPANIA 

“RIO SUNO” S.A. 

Dirección: Barrio Nstra. Sra. de Loreto Calle Magdalena Ushiña y s/n ooh 

Email: ciariosuno(Qhotmail.com ¿Da 

A



e! CONSTANCIA DE SESIÓN DE DERECHO DE 

UNA ACCIÓN Y EL DISCO N.-826. 

  

ciudaniía numero 1713134987, ecuatorianos, mayores de edad, estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad, a quienes para efecto de este 

contrato se los llamará simplemente “CEDENTES”; y, Por otra parte el 

señor JARA ALARCÓN HERNÁN PATRICIO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1705538237, ecuatoriano, mayor de edad, estado civil 

divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad, a 

quien para efectos de este contrato se lo llamará simplemente 

“CESIONARIO”.- Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces para contratar y obligarse.- Los comparecientes civilmente 

hábiles y capaces para realizar documentos, de carácter Penal Civil o 

Privado, quienes libre y voluntariamente eciden realizar el presente 

documento bajo el tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges señores VELOZ MEJÍA 

JOSÉ DARÍO, Y JIMÉNEZ MONTALVÁN LIDIA LUCILA, manifiestan ser 

socios activo mayoritario de UNA ACCIÓN Y EL DISCO NUMERO 826, en 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA Y PASAJEROS EN 

CAMIONETAS, CAMIONETAS DOBLE CABINA Y TAXIS “RIO SUNO $. 

A”. 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes expuestos los cónyuges señores 

VELOZ MEJÍA JOSÉ DARÍO, Y JIMÉNEZ MONTALVÁN LIDIA LUCILA,



libre y voluntariamente CEDEN LA UNA ACCIÓN Y EL DISCO NUMERÍO” 

826, OTORGADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, a 

favor del señor JARA ALARCÓN HERNÁN PATRICIO; documento con el 

cual autoriza para que haga los trámites respectivos y pase a nombre del 

interesado. 

Leído que les fue el presente documento a los comparecientes, quienes se 

afirman y se ratifican en todo su contenido, firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo la Notaria. De todo cuando doy fe. 

     
Sr. Veloz Mejía José Darío Sra. Jiménez ván Lidia Lucila 

C.C. N.- 500465388 C.C.N.- 1713134987 
CEDENTES 
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